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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre ............................................ «5 pwete».
Semestre ............................................. 85 —
Alo .................................................. if» —

Ayuntáeisntoe de la Prorincia- 
afto ............................................. 14# -

Las enscripcionee se solicitaría de la jddwwírSrassde 
*e At M»v ío * Proinwciele, (Dipatad6a Prorineiai),

Las de fuera podrán hacerse reautieade el importa per 
fldro poeta! u otro atedie.

Todos los pagos se ▼erificaráe
ea la Admóa. de Arbitrios Províaciale# 

(Diputación Provincial)
Lee BÚmeroe que ee reclamea deepaís de tranecurri- 

dee cwetre tiei desde en publicacióa sólo se serrirán al 
pree»» de venta, o sea a l's# loe del alo corriente; 
i pesetas, loe del afio anterior, y de otrce afioe, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunció 9 

documento oficial que ee inserte, declarada de pese» 
io« ptrtm.

Loe insertados en el "Parte no oficial" dereoearán • 
razón de cuatre peirtei por línea o fracción. Al erieia»] 
acompeñrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'2á ptas por cada inserción. .

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo oe® 
la entidad o , particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, *6le *• iweerterM 
previo abono o cuando haya persona en la capital <■> 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Kxcneo. 9r. Geher- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, serón está ,*»• 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompeta^ un ejemplar del 
Bormn -spectivo como comprohants siendo de peg» lee 
demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejsesfilar, 
que se solicitará en el oficio de remisión dN origieaai 
loe Centros oficiales.

El Botrrix Of ic ia l  se halla de venta en la Impresas 
del Hooar Pifeetetti.
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erra pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min c o s

Inmediatamente qne loe seloree Alcaldes y Secretario, reciben este 
BoLxrin Of ic ia l , dispondrán que so l’e un ejemplar en el litio de coe- 
tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

Los sefiores Secretarioo cuidarán, bajo en más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de ente BoLrrin, coleecionados ordenada
mente para sil encuadernación, que deberá vecifioarse al final de «ada 
wmeetre. 4 -

, Las Leyes obligan en la Peninsdla, islas adyacentes. Canaria, y tm 
rritorios de Africa sujete* a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cees. (Código Civil>,

Lae diaposicioaes del Gobierno son obligatorias para la «epitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en etia, y deade cuatro dina 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviambe* 
de 1887).

SECCICN PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION ■

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Modificaido la vigente legislación reguladora de 
los Seguros sociales

La simplif cación administrativa 
impuesta por el Decreto del Minis
terio de Trabajo de 29 de diciembre 
de 1948, ‘la desaparición prevista por 
este mistmo D^crcito dei cuadro de 
sa’arios establecido en el artículo 
139 defi Reg’lamemto del Seguro de 
Enfermedad, la afinación unificada 
a los Regímenes de subsidios fami
liares, enfermedad y vejpz et inva- 
Jidez y la integración! en una cuota 
única de las distintas cuotas y pri- 
nías ¡estab'ecidas para cada uno de 
dichos Seguros, (hacen necesaria una 
modificación de. alguno de los pre
ceptos de íla legislación vigente en la 
materia, que permitan-, conservando 

«espíritu de aquéllos, acomodarlos 
al procedimiento unificado que esta
bleció el citado Decreto en forma 
que haga más fací y sencillo su des
arrollo administrativo.

En su virtud, previa deüberación 
del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo, d spongo:

Artículo 1.* La afiliación es ríe.-’ 
quisito ir.dispensabe para alquirir el 
derecho al disfrute de los beneficios 
que conoedfen los Seguros sociales 
óbigatoros, unificados por d De
creto de 29 de diciembre de 1948.

La afiliación de los productores 
por cuenta ajena estará a cargo do 
las respectivas empresas, que vien.- 
drán obligadas a comunicar efl alta 
de aquéllos dentro del plazo de ocho 
días naturales, contados a partir de 
la fecha en que se hubiera produci
do. De igual forma y en el mismo 
plazo catarán obligadas a comunicar 
]ja baja ocasionada por el cese en el 
trabajo.

Si la empresa no cumpliese di chías 
obligaciones, el productor podrá so
licitar directamente del Instituto Na
cional de Previsión el alta o la baja 
corrdspiondiente, sin perjuicio de la 
sanción en que aquélla hubifTa incu
rrido. ■ *

Art. 2.* El derecho a las presta
ciones establecidas en los artículos 
40 y concordantes del Reglamento 
dejl Seguro de lEn^fermedad y el cóm
puto para los plazos de carencia del 

subsidio a Ib vejez, se contarán des
de la fecha de afiliación de los 'tra
bajadores, cuya forma i dad se cum- 
ptirá por ei Inst tuto Nacional dd 
Previsión .en el: pazo- máximo dd 
quince días, a partir de la presien- 
tación de la so-icitud de sus depen
dencias. No podrán concederse a los 
partes de alta efectos retroactivos su
periores al pazo de ocho días inme- 
diatament-e anteriores a su presenta
ción, ni aun en el1 caso de que se 
produjesen dn virtud de acta de íns- 
pecdóni; todo ello sin perjuicio de 
la acción que pueda ejercitar eí tra
bajador contra el patrono o patro
nos causante® del retraso en la afi
liación.

Art. 3-° Para la ino’úsión o ex- 
dusión d>e Dos trabajadores en los 
Seguros de enfermedad y de vejez 
e invatidéz, en relación con el tope 
establecido de 18000 pesetas anua- 
lies, se computarán todo® los concep
tos previstos en e; Decreto de 29 de 
diciembre de 1948, a excepción!, por 
su carácter circunstancial, de las 
horas «xtrnordinarias y primas a Ib 
producción a que se refieren, res
pectivamente, lo® apartados d) y j) 
diefi artículo 2.* de la mencionada dis
posición.
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No obstante lo dispuesto -en < 
párrafo anterior, para Ja, cotización 
se computará la tota idad de dos in
gresos obtenidos por los trabajado
res por los distintos conceptos deta
llados en los artícuos 1.* y 2.° del 
citado Decreto, incluso las horas ex
traordinarias y primas a la produc
ción, y con las limitaciones que re
glamentariamente se establezcan.

Los trabajadores que rebasen e! 
tope de 18.000 pesetas anua es serán 
inouídos solamente en d Régimen 
Obi gatorio de subsidios famriare^, 
computándose, para determinar la. 
cuota correspondiente, todos sus in
gresos, con tal de que se hallen com
pre nd dos en los distintos concepto» 
detallados en los artículos citados en 
el párrafo anterior.

Art. 4* La recaudación unifica
da de la cuota de ’os Seguros socia
les obligatorios lestab-ecida por De
creto de 29 de diciembre 1948 co
rresponde a1. Instituto Nac onal ds 
Previsión, único órgano aiitorizado 
para efectuarla, de acuerdo con, lo 
dispuesto en el artículo 8/ de] cita
do Decreto, que la rea izará ut izan
do los conductos y medios de paga 
que s-e establiezCan en las disposicio
nes compíleme ntarias del' presiente 
Ddcreto, y entre ellos ’as 'entidades 
cu va co1 aboración con' el' Seguro Obli
gatorio de enfermedad estabíte^ió el 
Decreto de 3 de marzo de 1944.

Art. 5-° El denscho al cobro de 
1a cuota úráca de os Seguros soca
les obligatorios, unif cados por De
creto de 29 de diciembre de 1948, 
prescribe a ¡los circo años de a fecha 
en que regiamertariamenfe proceda 
su abono.

Art. 6.° Se amplía a todas las 
empresas afiliadas a ios regímenes 
de Seguros sociaí-es unificados e1 sis
tema de administración delegada del 
Régimen obligatorio de subsíd os f*- 
mi'iares implantado por el Decreto 
de 12 de marzo de 1942.

No obstante Jo dispuesto «n «f1 pá
rrafo anterior, las empresas podrán 
so'ici'tar de" Instituto Nacional de 
Previsión, si así lo destetan, en escri
to razonado, realizar mensua’mente 
lia liquidación, de sus cuotas'

Art. 7.° Las funciones que las 
emnpesas i.nd'uídas en d s stetúa d<* 
administración delgada ■ a que ge re- 
f ere el párrafo primero dd artícu
lo anterior han de realzar son la» 
siguientes:

a) La recaudación de cuotas co- 
ruespordienties al personal a. su 
servicio.

b) El pago de los subsidios fa- 
mi.lares a sus trabajadores que ten
gan reconocido por a Caja Nacional 
d carácter de subsidiados.

c) La Hquidac ón con el Institu
to Naciona, de Previsión del resulL 
tada de su gestión, ingrdsardo o re
damando del1 mismo .la diferencia 
existente entre el importe de la cuo
ta únioa y el de las prestaciones eco
nómicas efectuadas por su conducto.

-Asimismo podrán reaíjizar al abo
no de las prestaciones económicas t 
los asegurados de; Seguro de Enfer
medad cuando así lo so.idten las pro
pias empresas.

Art. 8.* La obligación de? pige 
de Da cuota única de ios ¡Seguros so
ciales ob igatorios subsiste para la 
empresa hasta el momonto ‘en que 
ponga en conocimiento dd Instituí» 
Nacional de Previs ón la baja del 
productor a, su servicio.

Art. 9.* La asistencia médica que 
proporciona el Seguro obligatorio de 
'enfermedad se prestará desdg d día 
en que se notifique lá 'enfermedad 
af Médico correspodiente de! Seguro, 
mientras s-aa precisa y con una du
ración máx ma de veintiséis 8emanai 
pera- los asegurados, y d*ei trece para 
¡’os beneficiarios, por cada año na
tura'-

Art. 10.' Los productores asegu
rados a quienes afecte ef raimen 
obligatorio ded Seguro de Enfermíe 
dad, que quederi en situacón de pa
ro forzo9o, conservarán el derecho 
a ia as^/endia médico-farmacéutica 
y -económica de dicho Seguro, con 
la duración que determina el artícu
lo anter or, por un período rriaciom- 
do con eil de perm!ar<?icia en d Ré
gimen en íos trescientos rescrita y 
cinco ditas anteriores a 1a fecha de 
paro,.con arregio a ra siguiente es 
cafa: de noventa y uno a ciento 
odbenta días de permanienáa, un. m es; 
de ciento ochenta y uno a doscienr 
tos geterta días, cnco m^ses, y de 
doscientos setenta y un días en ade
lante, nueve meses.

Art. 11. Los servicios de próte
sis. baños y ortopedia sólo se presta
rán por prescripción factátatvti acep
tada per -'a Inspección de ’os servi
cios sanitarios del Seguro de Enifier 
anedad. •

Art. 12.1 La pérdida de retribu
ción debida a enfermedad será in
demnizada por .este Siecuro siempre 
que di enfermo cumpa i'as cordicio- 
nes s guientes:.

a) Haber permanecido en ief Ré
gimen más de ciento ochenta días

b) Recibir asistencia sanitaria del 
Seguro.

c) Estar incapacitado para et tra
bajo.

d) No haber provocado ni manu
tenido intencionadamente Ja enfer
medad. .

Art. 13- La indemnización eco
nómica por lenfermedad será flí 50 
por 100 de Ha rCtribuc ón diaria de! 
asegurado, sin perjuicio de su dere
cho a seguir percibiendo las demáe 
prestaciones de los Seguros socia’e».

Esta indemnización será abonada 
únioamqnte en da enfermedad cuya 
duración- mínima sea de siete días y 
a partir del quinta día de la enfie^ 
medad hasta veintiséis semanas co
mo máximo por año natural.

Art. 14. Las mujeres asegurada* 
en el Régimen ob igatorio dd Segu
ro de Enfermedad que den a lúa 
percibirán como indenmización por 
pérdida de reír bución originada por 
ej descanso obigiatorio y voluntario, 
ei 70 por 100 de su retribució* 
diaria.

Esta indemnización: es incon^patí- 
ble con la que corresponda en cas» 
de enfermedad, pudiendo optar la 
asegurada por una u otra.

Si hubiere error en la fecha fija
da como probabe para ‘ed parto, 1*. 
indemnizanión correspoi diente al des
canso vd urtario será abonada hasita 
que se produzca aquél.

Art. 15. Cuando falliezca un ase
gurado, d Sqguro obligator o de en
fermedad corcederá una irdemnizia- 
ción para gastos funerarics, cuya 
cuantía será de veinte/ veces .el im¡x)r- 
te de la retribución diaria del m smo. 
D cha indemnización es compatible 
con cuailqu er otra análoga que puedas 
concederte su contrato de trabajoi m 
otros Seguros socia'es, pudiendo loe 
derechohabientes optar por la que 
estimen más conventente.

Art. 16. A lo8 efectos de los ar
tícuos 14, 15 y 16 de a presente d s- 
posición, se entenderá por retribu
ción diaria del asegurado la resul
tarte de divid r as cantidades perci
bidas por el trabajador en concepto 
de salario, dentro de los treirta días 
ú timos, incluido eí de baja, traba
jados en el' citado período.

I^as empresas a que hubiese per- 
teroedo !€'l asegurado durante didho 
período vendrán abrigadas a exten
der es certificaciories en que se 
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acnediton íos datos neoesarios para 
efectuar los cálcui.os previstos eni el 
párrafo anterior.

Art. 17. Las infracciones por in
observancia de las oíb igacioti-es im
puestas en los regímenes de seguro» 
sociales obigatorios podrán ser san
cionadas en Ha cuantía y forma pre
vistas en dos articulaos 78, 79, 81 y 
-88 del Reglamento de 20 de octubre 
de 1938; artícul os 31 33, 34, 35 y 
36 de Ca Orden de 2 de febrero 
1940, y arts. 177 y 178 de! Regla
mentó de 11 de noviembre de 1943.

Art. 18. Cualquier acción u omi
sión de empresas o de asegurados que 
tienda a defraudar a ios diferentes 
regímenes de seguros sodia'lles obli- 
gator os, por merma de cuotas, ex
ceso o disfrute indebido de prestacio
nes, cuando se aprecie C!a codstenjcia 
de mp a fe, dará lugar a que por el 
Instituto Nadomal de Previsión, y sin 
perjuicio de otras medidas de ca- 
ráctier administrativo que se adopten, 
se proponga a Ja respectiva Delega
ción de Trabajo la imposición de 
multas, cuando la cuantía no excedá 
<ie 1.000 pesetas. Si ila propuesta ex
cediera de esta cantidad, dicha De- 

•• legación- de Trabajo a1evará el expe
diente a Dirección General' de 
Previsión, que podrá imponerlas has
ta di 'imite autorizado por las dis
posiciones legajes.

Art. 19. Quedan derogados los 
tirtícu'os 33 del Reglamentoi det 
Régimen obligatorio de subsidios fa
miliares. de 30 de octubre de 1938, 
y 30, 41, 45, 63, 72, 73, 77, 
83, 86 y 94 del Reglamento del Se
guro de Enfeirmddad, de 11 de no- 
vembne de 1943, y cuantas otras 
disposiciones se oponga-r, a, lo qui- 
preceptúa el presente Decreto.

Disposición finaii. La presente dís- 
posic'ón empezará a regir cu 1.* de 
julio de|l corriente año.

Se faculta al Ministerio de Tra
bajo para dictar las disposicones que 
precise el cumplimento y desarrollo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Pedralbes (Barce
lona); di día 7 de junio de 1949 — 
Francisco Franco-—El Ministro de 
Trabajo, José-Antonio Girón de Ve- 
lasco.

(Dd "B. O. def1, E.M riim. 174, 
de fecha 23-6-1949>.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.682

GOBIERNO CIVIL 
DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cireular
Habiéndose observado una atenuación 
en la rigurosa aplicación de lo dis
puesto en las Ordenes del Miaisterio de 
la Gobernación de 24 de agoste de 
1939 y de 7 de mayo de 1941, que com
plementa a aquélla, recuerdo a los se- 
lorea Alcaldes de la provincia la obli
gación de velar por la más exacta apli
cación de cuanto se refiere a evitar que 
los menores de catorce afios asistan a 
espectáculos cinematogiáficos que no 
sean totalmente declarados aptos sus 
programas para eaa asistencia, no bas
tando que en los programas dobles 
figure una de las cintas solamente como 
apta para menores.

Recuerdo asimismo el cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 2 de febrero de 1945, re
ferente a evitar la asistencia de meno
res de dieciocho afios a bailes públicos 
y espectáculos anál gos, recomendan
do finalmente a cuantos agentes de la 
Autoridad gubernativa intervienen en la 
labor inspectora de los espectáculos 
públicos vigilen rigun sámente el que 
en éstos impere la más estricta mo
ralidad.

Zaragoza, 27 de junio de 1949.
Ei Gohernnder civil.

Jsas Jsnguera Pernández-Carvajat

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Se hace saber para conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta Pericial y contri
buyentes interesados, que las relaciones 
de características de clasificación de 
las fincas rústicas del término munici
pal de Lumpiaque, en el cual se están 
realizando los trabajos de Catastro par
celario por esta Corporación, estarán 
expuestas al público en !a Casa Con
sistorial del referido municipio durante 
un plazo de quince dias, contado^ des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Bourrí» Of i
c ia l  de la provincia, durante el cua' po
drán formu ar los contribuyi ntes, ante 
la junta Pericial correspondiente, las 
reclamaciones que estimen proceden
tes sobre los conceptos que abarcan 
las mismas.

Zaragoza, 25 de junio de 1949.—Ei 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 2.677

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto ca 
la circular de la Dirección Génerel de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 (B. O. núm 350) se 
pone en conocimiento de los señores 
que a continuación se citan haberse re
cibido en esta Delegación las órdenes 
de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Felisa Mulox, Josefa Adiego, Teo
doro García, Encarnación G-rcés, Pilar 
Nada (M. Militar). Nicolass Fontán, 
huérfanas Echave Sustaeta (M. Civil). 
Antonio Palacios (jubilado).

Elvira Solano Marcellán (M. Civil).
César Viltucr Sueza (Retirado).
Huérfanos Gracia Pont, Casimira 

Marcén (M. Mi itar). José Cerce , Fer
nando Ydrza (Me laHas) Marina Velilla 
(M. Civil). Inocencio Lorenzo, V Icntín 
Val, Emilio E ipe (Oficio). Manuel 
González (Oficio).

Martín Ju ián Buritlo, babel Sancho 
(M Militar). M a Isabel B-nedi (|ubi!a- 
dos). Hué.fanos Rueda Azpiroz (Mon
tepío Civil).

Zaragoza, 25 de junio de 1949.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sutto.

SECCION QUINTA
Núm. 2 679

Confederación Hidrográfica
1 del Ebro

SECCION DE A6ÜAS

Habiéndose f irmu’ado en este servi
cio la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Sindicato 
de rit gos de Soto y Partanchas de Jus- 
libol (Zaragoza).

Cantidad de agua que se pide: 300 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Téiminos municipales en que tadica- 
rán 'as obras: Zarag< za.

Destino del aprovech miento: Riegos
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo II del Rea D-creto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1911, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones p< steriorts cr-ncordantee, 
se abre un piazo, que terminará a las 
tr ce horas del di en que se cumplan 
treinta naturales y consei utivos desde 
la fecha siguiente, ini lusive, a la de 
publicación del pe sent<- anuncio en el 
Boletw Oficial del Estado.
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Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deb< iá el peticionario 
presentaren las (¡fien as de esta Con
federación (Aveno a del General Mola, 
núm. 26, Zaragoza), el proyecto corres
pondiente a las <>b. a» que se trata de 
ejecutar, lambién se admitirán en di
chas oficinas y en los reí ridus plazos 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo -objeto que ia pendón que se 
anuncia o sean inúompatib es con él. 
Transcurrido el piaz< fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artkuk, 13 do Real Decreto- 
Ley antes citado se vtrifitará a las 
diez horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días fijado, pudtendc asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello e> acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 21 de junio de 1949.—El 
Ingeniero-Diiector adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 2.680
Por el Ayuntamiento de Asín ha sido 

presentado un proyecto deconducción 
de aguas para el abastecimiento de dicha 
población.

Las obras consisten: En 1a captación, 
mediante una presa de 0'65 mts. de al
tura y 10 mts. de longitud, de la- aguas 
del río Asín, en un caudal de 0,565 litros 
por segundo, a unos 2 300 metros aguas 
arriba del pueblo. De una tubería de 
conducción, con una longitud de 2.295 
metros desde la presa hasta la parte alta 
del pueblo, en que va situado el depó
sito regulador, de una capacidad de 
48.800 metros cúbicos, que corresponde 
a la dotación diaria Esta tubería se 
desarrolla por la margen izquierda del 
río mencionado.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicho 
proyecto puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero-Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de quince días naturales y conse
cutivos a contar desde el siguiente al de 
la fecha de esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el proyecto, 
en las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confederación 
del Ebro, en Zaragoza (Paseo del Gene
ral Mola, núm. 26, 1.*).

Zaragoza, 20 de junio de 1949.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Francisco 
Fernández.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-or los plazos y a los efootoB regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
tos siguientes documentos para 1949, pú* 
dlendo presentar los vecinos contra aque

llos las reclamaciones que estimen oon- 
venlentes
Antepreyecto dp presupuesto municipal 

extraordinario.
2.667. -Uiebo . 

fs eeupuMtc muitinoal nrdtwaMe
2.668. —Orera de Ca’atayud

Re^iarto dei impuesto sobre aguas.
2.669. —Mediana

SECCION SEPTIMA
ti,w, , I •

ADMIMSTRAC10N DE JUSTICIA

Requisiteria»
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plato que se lee 'ija 
• contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llarha y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a U 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y <388 de la Ley de Enjtd- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2 686
LOPEZ FERNANDEZ (Ricardo), de 

70 años, i<> tero, re ojt io. hijo de Julián 
y Micaela, natural de Santander y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en causa seguida en el Juzgado de. 
instrucción i ún eto 1 de Zaiag< za con 
el número 271-1949, por el delito de 
apn piación indebida, comparecerá an
te dicho Juzgado en término de diez 
días, a contar de la inserción de la pre
sente en los periódicos < ficiales., con 
objeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 2.687
Jl ZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de loe de Zaragoza;
Por el presente hago saben Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, representada por el Procurador 
Sr. Bravo, contra D. Gerardo Fanlo 
Fanlo, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos y en ejecución de sentencia 
firme se ha acordado sacar a públict lici
tación, por primera vez, ante la sala-au
diencia de este Juzgado, para el día 13 
de julio próximo, a las diez de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Dos sillones pequeños, valorados en 
350 pesetas.

Un sillón grande, en 550.
Cuatro sillas, en 400.
Una mesa de despacho, valorada en 

1.900.

‘ Una mesa máquina escribir, valorada 
en 550.

Una mesita-centro, valorada en 400,
Un armario-librería, valorado en 1.500
Dos sillones confortables, valorados 

en 1.300.
Se advierte a los licitadores que pare 

tomar parte en el acto deberán consig
nar en la mesa del Juzgado su cédula per
sonal y el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que los 
bienes se encuentran depositados en 
poder de D. Luis Lasheras, de esta ve- 
ci idad (calle Mayor, núm. 29), quien 
los exhibirá a quien lo desee, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve —José Beguiristáin.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.683
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ta- 
razona y su paitido;
Por el presente se requiere a los he

rederos y caiisahabientes de D. Luis- 
Alonso Maiquma y a D. Cirilo Alonso 
Maiquina, de los que se desconocen 
sus circunstancias y domicilio, «teman- 
dados con otros y declara ios rebeldes 
en el interdicto de obra luim sa que en 
este Juzgado se sigue, hoy en ejecución 
de sentencia, a instancia dei Procurador 
D. Emilio Chuna Coirago en nombre 
y repn sentación de D. Cándido Baque- 
daño Gómez, vecino de Vierlas, para 
que en ei té-mii o de seis días siguientes 
al de la publicación de este edicto en 
el Boute" ' ia de la pr vincia 
presenten en la Secretaria de este Juz
gado los títulos -te propiedad que po
sean de la • asa sita en ia villa de Vier
las y su calle del Conde, señalada con 
el número 6 de gi bierno, antes con el 
número 8. según la certificación del 
Ayuntamiento, obrante en autos, en rea
lidad sin númeio que la distinga, que 
heredaron, con lo^jdemás demandados^ 
de D Nicomedes Alonso Marco y que 
fué embargada en dicho procedimiento- 
para responder de la cantidad de pe
setas 4.172'55, a que ascienden las 
costas causadas en el mismo, y de 
2.000 pesetas más calcu adas para el 
procedimiento de apremio, bajo aper
cibimiento que de no presentar alu
didos títulos serán suplidos a su costa. 
Así se ha acordado por providencia de 
esta fecha dictada en los autos de re
ferencia a virtud de escrito presentado 
por !a representación de la parre 
actora.

Dado en Tarazona a dieciocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y 

. nueve.—Andrés Martínez.—El Secre
tario, (ilegible).

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


